
REGLAMENTO DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL 'DIAS SIN 

IVA_JULIO/2026 – WORTEN ALCALÁ' 

REGLAMENTO 

Los Términos y Condiciones siguientes se destinan a regular las bases de la promoción 

'DIAS SIN IVA_JULIO/2026 – WORTEN ALCALÁ’, por medio del cual WORTEN CANARIAS 

S.L., va a descontar a sus clientes del precio de venta de los productos de las categorías 

indicadas anteriormente, el importe correspondiente al IVA (21%). Todos los 

participantes aceptan implícitamente los siguientes Términos y Condiciones, estando 

sujetos a los mismos. 

 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Estas bases determinan los términos y condiciones de la Campaña Promocional ''DIAS SIN 

IVA_JULIO/2026 – WORTEN ALCALÁ”, promovida por WORTEN CANARIAS S.L, en adelante 

'Worten', que tendrá lugar del 1 al 2 de julio de 2026 en la tienda física de Worten Alcalá. 

 

II. PRODUCTOS 

1. Esta promoción afecta a los productos con stock disponible en Worten Canarias, con las 

siguientes excepciones: marca Apple; consolas de todas las marcas; PlayStation VR2 

(EAN 0711719454298 y 0711719563334); PlayStation Portal (EAN 0711719580782 y 

0711719592983); Unidad de disco para PS5 (EAN 0711719580799); la Cámara Fujifilm 

Instax Mini 13 (EAN 4547410564877, 4547410564846, 4547410564853, 4547410564884, 

4547410564860); Cargas Instax Mini 2x10pk (EAN 4547410364866); Colorfilm Instax Mini 

(10) (EAN 4547410364859); la marca Starlink; Software PC; Tóneres, Cartuchos de Tinta 

y Papel de Impresión; artículos de almacenamiento de datos; Accesorios de Cocina y 

Accesorios del Hogar; máquinas de café exprés de cápsulas; las máquinas de café 

automáticas de la marca KRUPS con EAN 3016661181597 y 3016661181603; pequeños 

electrodomésticos de la marca DYSON; Cocinas; Libros; productos Outlet; 

Reacondicionados; Tarjetas de Descarga; Preventas; Retomas; Tarjetas Regalo; Renting; 

Smartphones, Routers y Tarjetas Pospago y Prepago de Operador; Productos de Oferta 

de Adhesión a Operadores; Paquetes de TV y Energía; Servicios Fotografía, Instalación, 

Configuración, Sustitución de Pantallas, Reparación, Garantías y Seguros. 

2. Esta promoción no es acumulable a otras promociones comerciales vigentes. 



3. En caso de cambio o devolución de un producto sujeto a esta promoción será 

imprescindible presentar el ticket de compra original. 

 

III. FUNCIONAMENTO DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL 

1. Esta promoción está destinada al consumidor final, permitiéndose solamente la compra 

de dos unidades de cada producto por cliente. 

2. En la tienda física, a cada cliente, al realizar el pago de su compra, se le descontará del 

PVP el equivalente al importe del IVA* aplicado a cada producto (Ejemplo: para un 

producto con PVP 300€ (300÷1,21=247,93 €), por lo que el IVA aplicable y descontado a 

dicho producto es 52,07€). 

3. Todos los productos incluyen IGIC. 

 

IV. DISPOSICIONES FINALES 

1. Todas las dudas sobre la interpretación del Reglamento y omisiones relativas a la 

promoción serán analizados y decididos por Worten. 

2. Worten se reserva el derecho de modificar los Términos y Condiciones anteriormente 

indicados sin necesidad de la advertencia anticipada, mediante la publicación de nuevos 

Términos y Condiciones en la misma forma que han sido publicados los presentes. 

3. Todos los productos tienen 3 (tres) años de garantía y su disponibilidad física en tienda 

está condicionada al stock existente durante el período de la campaña.  

 

 

 01 de julio de 2026 

Worten Canarias 


